
PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA EL CÓDIGO TRIBUTARIO, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LA
OBLIGATORIEDAD DE INICIACIÓN DE ACTIVIDADES PARA PERSONAS QUE OPERAN EN EL COMERCIO EXTERIOR 

(BOLETÍN N°16.466-05)

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN PARTICULAR POR LA COMISIÓN
DE HACIENDA 

DECRETO LEY 830, CODIGO TRIBUTARIO

    Artículo  68.-  Las personas que inicien  negocios  o labores  susceptibles  de
producir rentas gravadas en la primera y segunda categorías a que se refieren los
números 1º, letra a), 3°, 4° y 5° de los artículos 20, contribuyentes del artículo 34
que sean propietarios o usufructuarios y exploten bienes raíces agrícolas, 42 N° 2°
y 48 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, deberán presentar al Servicio, dentro de
los  dos  meses  siguientes  a  aquél  en  que  comiencen  sus  actividades,  una
declaración jurada sobre dicha iniciación. El Director podrá, mediante normas de
carácter general, eximir de presentar esta declaración a contribuyentes o grupos
de  contribuyentes  de  escasos  recursos  económicos  o  que  no  tengan  la
preparación necesaria para confeccionarla, o bien, para sustituir  esta exigencia
por  otros  procedimientos  que  constituyan  un  trámite  simplificado.  Los
contribuyentes favorecidos con esta facultad podrán acogerse a la exención o al
régimen simplificado dentro de los noventa días siguientes a la publicación de la
resolución  respectiva,  aun  cuando  no  hayan  cumplido  oportunamente  con  la
obligación establecida en este artículo, no siéndoles aplicable sanción alguna en
ese  caso.  Sin  embargo,  el  contribuyente  beneficiado  con  esta  eximición  o
sustitución podrá, optativamente, efectuar la declaración común de iniciación de
actividades a que se refiere la primera parte de este inciso.

    Igualmente el Director podrá eximir de la obligación establecida en este artículo
a aquellos contribuyentes no domiciliados ni residentes en el país, que solamente
obtengan  rentas  de  capitales  mobiliarios,  sea  producto  de  su  tenencia  o
enajenación,  o  rentas  de  aquellas  que  establezca  el  Servicio  de  Impuestos
Internos mediante resolución, aun cuando estos contribuyentes hayan designado
un representante a cargo de dichas inversiones en el país.
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    Para los  efectos de este artículo,  se entenderá que se inician actividades
cuando se efectúe cualquier acto u operación que constituya elemento necesario
para la determinación de los impuestos periódicos que afecten a la actividad que
se desarrollará, o que generen los referidos impuestos.

    La  declaración  inicial  se  hará  en una carpeta  tributaria  electrónica  que el
Servicio habilitará para cada contribuyente que incluirá un formulario con todos los
campos requeridos para el  enrolamiento del  contribuyente en cada uno de los
registros  en  que  deba  inscribirse.  Junto  con  completar  el  formulario  indicado
precedentemente,  el  contribuyente  que  realiza  la  declaración  inicial  deberá
adjuntar en la carpeta tributaria electrónica los antecedentes relacionados con el
inicio de actividades. Mediante esta declaración inicial el contribuyente cumplirá
con todas las  obligaciones de inscripción  que correspondan,  sin necesidad  de
otros trámites. Para estos efectos, el Servicio procederá a inscribir al contribuyente
que realiza la declaración inicial en todos los registros pertinentes. Tratándose de

“Artículo único.- Agrégase, en el inciso tercero del artículo 68 del decreto ley N°
830, de 1974, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el texto que señala del
Código Tributario, la siguiente oración final: “Asimismo, se entenderá que inician
actividades  los  contribuyentes  que,  dentro  de  un  período  móvil  de  12  meses,
efectúen una o más importaciones cuyo valor de transacción, según la definición
establecida en el artículo 1 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y en el artículo
121 del decreto N° 1134, del Ministerio de Hacienda, de 2001, sea de al menos
tres  mil  dólares  de  Estados  Unidos  de  América  o  su  equivalente,  por  cada
importación o de manera agregada, a menos que, en cualquiera de los casos,
acrediten fehacientemente que se trata de bienes destinados a su consumo o uso
personal.”.”.

1 DECRETO 1134 REGLAMENTO PARA LA APLICACION DEL ACUERDO REFERENTE AL ARTICULO VII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES Y COMERCIO DE 1994
Artículo 12.- El valor en aduana de las mercancías importadas será el valor de transacción, es decir,  el precio realmente pagado o por pagar cuando éstas se vendan para su
exportación al país, ajustado, en su caso, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15, siempre que se den las siguientes condiciones:

(a)  No existan restricciones a la cesión o utilización de las mercancías por el comprador, con excepción de las que:

    i.  Impongan la ley o las autoridades nacionales, ii. Limiten el territorio geográfico donde puedan revenderse las mercancías; o iii. No afecten substancialmente al valor de las
mercancías.

(b)  El precio o la venta no dependan de ninguna condición o contraprestación cuyo valor no pueda determinarse con relación a las mercancías que se valoran;

(c)  No haya reversión directa o indirecta al vendedor de parte alguna del producto de la reventa o de cualquier cesión o utilización ulteriores de las mercancías por el comprador, a
menos que esta situación pueda corregirse con el debido ajuste de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15; y
(d)  Que no exista vinculación entre el comprador y el vendedor y, en caso de existir, el precio de transacción sea aceptable, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.
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COMISIÓN DE HACIENDA, diciembre de 2023.-
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